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En el marco del Convenio 557 de 2021 
suscrito entre el Ministerio de Justicia y 
del Derecho y la Fundación Panamericana 
ñ°ô°�ÄÝ��Ä÷°ôôçÝÝç�Ɏ��NB��Ȥ�÷Ä�ÀÄķãÑè�
adelantar  un proceso formativo dirigido 
a mujeres y población diversa víctima 
ÀÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�ÑãüÄôãçȤ��üÑüþÝ°Àç�
“Jornadas piloto dirigidas a mujeres, 
población con identidad sexual diversa 
y/o víctimas de violencia sexual”, 
¼çã�ÄÝ�ķã�ÀÄ�»ôÑãÀ°ô��ÑãÍçôâ°¼Ñèã�
sobre el objetivo, contenido, alcance, 
funcionamiento y rutas de acceso del 
Sistema Integra de Verdad, Justicia, 
Reparación y No Repetición -SIVJRNR, en 
aras de promover el acceso a la justicia y 
los demás derechos de las víctimas.

La violencia basada en género constituye 
una violación a la igualdad y la libertad 
de las mujeres, lo cual limita su acceso a 

recursos y a la justicia, algo que ha sido 
reconocido en diversos instrumentos 
internacionales como herramienta y 
garantía para trabajar hacia la prevención 
de estas conductas. 

No obstante, en la actualidad, a pesar 
de la consagración normativa interna 
y los estándares internacionales, 
persisten las brechas entre su 
contenido y la situación que a diario 
tienen que vivir tanto las mujeres 
como la población diversa; contexto 
ÀÄãüôç�ÀÄÝ�¼þ°ÝȤ�÷Ä�ÀÑķ¼þÝü°�Ý°�ñþÄ÷ü°�
Äã�â°ô¼Ð°�ÀÄ�°¼¼ÑçãÄ÷�Äķ¼°¼Ä÷�
que promuevan una reducción de la 
discriminación basada en género.

De allí que sea indispensable brindar 
el conocimiento necesario para que 
la población pueda acceder a los 

1. Introducción
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mecanismos transicionales, además de aprovechar el escenario para 
conocer de manera directa las dudas y necesidades de los asistentes 
en el territorio, como insumo para que la institucionalidad trabaje en la 
mejora continua de la política pública en materia de Derechos Humanos. 

B°ô°�ÄÝÝçȤ�Ä÷�Ñâñçôü°ãüÄ�Ä÷¼þ¼Ð°ô�÷þ÷�ôÄĸÄĒÑçãÄ÷�ē�ñÄô¼Äñ¼ÑçãÄ÷Ȥ�
hacerlas partícipes de la realidad de la región y el país en general, para 
generar apropiación, empoderamiento y participación en los procesos de 
justicia transicional; todo lo cual resulta esencial para materializar una 
paz estable y duradera no solo en el territorio sino en el país entero. 

Aunado a esto, es importante complementar el proceso de 
aprendizaje con un trabajo de sanación del dolor padecido tras 
°æç÷�ÀÄ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�ÑãüÄôãçȤ�°ñôÄÐÄã÷Ñèã�ÀÄÝ�ÝÑÀÄô°ĖÎçȤ�¼çâç�
otras de las fuentes principales para lograr las metas individuales y 
colectivas propuestas. 

En este orden de ideas, este documento aborda las experiencias 
vividas en tres municipios del país, describiendo la estrategia 
implementada, los logros y las recomendaciones de los procesos 
adelantados en las diferentes instituciones educativas. 
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2. Objetivo

2.1 Objetivo general

 ÄãÄô°ô�Ä÷ñ°¼Ñç÷�ÀÄ�ôÄĸÄĒÑèã�ē�ÀÑ±ÝçÎç�¼çã�Ý°÷�âþÛÄôÄ÷�ē�Ý°�
población diversa para facilitar la comprensión sobre sus derechos, 
los mecanismos de justicia transicional y sus rutas de acceso.  

ƻȮƻ�8»ÛÄüÑĐç÷�Ä÷ñÄ¼Óķ¼ç÷

• Brindar información a las mujeres y población diversa sobre los 
ÀÄôÄ¼Ðç÷�ÀÄ�Ý°÷�ĐÓ¼üÑâ°÷�ÀÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°ÀçȤ�Ý°÷�ôþü°÷�ÀÄ�°¼¼Ä÷ç�ē�Ýç÷�
mecanismos de participación contemplados en el Sistema Integral de 
Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición -SVJRNR

• Absolver las dudas de las asistentes sobre el acceso a los órganos del 
Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición para la 
reclamación de sus derechos. 

• Entregar a las mujeres y a la población con identidad de género diversa 
ĐÓ¼üÑâ°÷�ÀÄ�ĐÑçÝÄã¼Ñ°�÷ÄĒþ°ÝȤ�ÄÝÄâÄãüç÷�¼çã�Ýç÷�¼þ°ÝÄ÷�ñþÄÀ°ã�ôÄ÷ÑÎãÑķ¼°ô�
los sucesos del pasado, desde la emoción, pensamiento y sentimiento, 
ÑÀÄãüÑķ¼°ãÀç�÷þ�Ä÷ü°Àç�Äâç¼Ñçã°Ý�ē�üÄãÑÄãÀç�Äã�¼þÄãü°�óþÄ�üçÀ°÷�Ý°÷�
emociones son humanas, no hay ni buenas ni malas.
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De este total, 94 pertenecen al género femenino y 4 son miembros de la población 
¼çã�çôÑÄãü°¼Ñèã�÷ÄĒþ°Ý�Ä�ÑÀÄãüÑÀ°À�ÀÄ�ÎÅãÄôç�ÀÑĐÄô÷°ȩ��ã�ÄÝ�Îô±ķ¼ç�Ƶ�÷Ä�âþÄ÷üô°�Ý°�
proporción de los participantes por género. 

Los talleres convocaron a víctimas que sufrieron hechos de violencia por su 
condicion de género y tambien población con orientación sexual diversa, realizados 
en los Municipios de Chigorodó, Cartagena y Bogotá. En el cuadro siguiente se 
ôÄĸÄÛ°�ÄÝ�üÑñç�ÀÄ�çôÎ°ãÑĖ°¼Ñèã�ē�ÄÝ�ãÿâÄôç�ÀÄ�ñ°ôüÑ¼Ññ°ãüÄ÷�ñôç�¼°À°�ü°ÝÝÄôȤ�ñ°ô°�þã�
total de 98 asistentes.

N.ǳ Departamento Municipio Organización Total

1 Antioquia Chigorodó Asociación de víctimas de 
Chigorodó (ASOVICHI) 20

2 Bogotá D.C. Bogotá D.C Asociación PETRA 38

3 Bolívar Cartagena Narrar para vivir 40

Total 98

3. Participantes
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94

4

 ô±ķ¼ç�ƺȮ�Tipo de participantes

Población 
diversa

Mujeres

De este total, 94 pertenecen al género femenino y 
4 son  miembros de la población con orientación 
÷ÄĒþ°Ý�Ä�ÑÀÄãüÑÀ°À�ÀÄ�ÎÅãÄôç�ÀÑĐÄô÷°ȩ��ã�ÄÝ�Îô±ķ¼ç�
1 se muestra la proporción de los participantes 
por género. 
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72

26

En cuanto al enfoque diferencial étnico, de las 
98 personas que asistieron a los talleres, 26 
pertenecen a la comunidad afrodescendiente y 
ƻƶ�÷Ä�ÑÀÄãüÑķ¼°ôçã�¼çâç�âÄ÷üÑĖç÷ȩ�

 ô±ķ¼ç�ƻȮ�Enfoque étnico de los participantes 

Comunidad
afrodescendiente

Mestizos
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1. Asociación de víctimas de chigorodó 
ASOVICHI 

Caracterización general 
de  las organizaciones 
participantes 

Esta organización fue creada el 1 de 
octubre de 2009, conformada por 80 
asociados, la mayoría con pertenencia 
a la población  afrocolombianas y la 
comunidad LGTBI.  Surge a partir de 
una necesidad sentida  en el municipio  
ante la falta de una organización que 
pueda asociar a las víctimas con el 
ķã�ÀÄ�ĐÑ÷Ñ»ÑÝÑĖ°ô�÷þ�÷Ñüþ°¼ÑèãȤ�ē�ÄÛÄô¼Äô�
los derechos que les asiste, así 
como denunciar la falta de atención. 
La falta de respuesta institucional 
motivo a que un grupo de lideresas se 
unieran para luchar por las víctimas y 
demandar las respuestas de atención 
que las victimas reclamaban. 

Esta organización, cuenta con un 
estatuto que establecer sus funciones 
y la manera en que se desarrollan sus 
actividades de gestión e incidencia. En 
tal sentido, su visión se plantea con 
el ánimo de promover y fortalecer la 
participación equitativa de las víctimas, 
en los ámbitos político, económico 

y social, en su rol de  actoras de 
desarrollo y proyección social. 

De otro lado, por su vocación 
campesina han contemplado 
el fomento de desarrollo de 
proyectos  productivos, crédito y 
habilitación socio-empresarial, con 
ÄÝ�ķã�ÀÄ�Ñã¼ôÄâÄãü°ô�Ý°�¼°ñ°¼ÑÀ°À�
de intervención en procesos de 
desarrollo local y subregional, en 
especial de las víctimas con menos 
recursos económicos o en condición 
de vulnerabilidad. 

Un aspecto importante que han 
üô°»°Û°Àç�÷Ä�ôÄķÄôÄ�°�°Đ°ãĖ°ô�Äã�Ý°��
habilitación integral de las víctimas, 
ÀÄ�âçÀç�óþÄ�÷Ä�¼þ°ÝÑķóþÄã�ñ°ô°�þã°�
activa participacion en los  espacios 
de concertación y toma de decisiones, 
ademas de incentivar procesos 
democráticos de organización, 
movilización y participación de las 
víctimas para el ejercicio del poder 
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Esta organización parte del 
reconocimiento de las afectaciones 
ē�÷Ä¼þÄÝ°÷�óþÄ�ÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�
colombiano dejo en miles de vidas 
humanas, familias y los territorios 
en los que se presentaron los 
hechos de violencia armada.  En 
ese contexto,  miles de mujeres 
perdieron a sus esposos e hijos, 
muchos desaparecidos o reclutados 
de manera forzada e ilícita, y tambien, 
de manera directa las mujeres fueron 
amenazadas, torturadas, secuestradas 
o abusadas física y sexualmente, 
viéndose obligadas a abandonar sus 
territorios, perdiendo su identidad, su 
cultura, y sus proyectos de vida. 

Dada esta situación vivida por las 
mujeres,  despojadas de todo, 
acorraladas, sin ninguna salida, la 
prostitución fue el camino para que 
ellas lograran la subsistencia para sí y 
para sus familias.  Es así como surge 
esta organización, denominada PETRA, 
3þÛÄôÄ÷�W°ÝÑÄãüÄ÷Ȥ�óþÄ�ÀÄķÄãÀÄã�Ýç÷�
derechos que les corresponde como 
mujeres, que han venido visibilizando 
los efectos de la guerra y los hechos 
victimizantes que aún el país 
desconoce en su gravedad, debido a la 

manera en que la trata de personas fue 
una estrategia de guerra de los actores 
armados para vulnerar, amenazar, 
amordazar  controlar a las mujeres..

Este grupo está conformado por más de 
1.000 mujeres en la ciudad de Bogotá, 
espacio en el cual han encontrado 
las posibilidades para compartir sus 
experiencias como víctimas, generar 
incidencia respecto a las medidas y 
programas institucionales que deben 
incluir a las mujeres en el marco del 
plan de acción territorial de Bogotá, 
hacer visible el fenómeno de la trata 
ÀÄ�ñÄô÷çã°÷�Äã�ÄÝ�â°ô¼ç�ÀÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�
armado, fomentar su empoderamiento 
ē�¼°ñ°¼Ñü°¼ÑèãȤ�ē�ķã°ÝâÄãüÄȤ�°¼¼ÄÀÄô�
a los espacios de toma de decisiones 
para liderar la restauración de los 
derechos de las mujeres. 

Esta lucha las ha llevado a que se 
encuentren actualmente adelantando 
el informe de los hechos cometidos 
en su contra para presentarlo ante la 
Jurisdicción Especial para la Paz, en 
ese escenario de participacion un grupo 
de más de 10 mujeres han manifestado 
su disponibilidad para brindar su 
testimonio en el marco del informe, 

La divulgación de los derechos que 
les asiste y las rutas de acceso para 
su exigibilidad es un asunto de interes 
para la organización, solo en la medida 

que se conozcan los derechos podrán 
obtener su materialización efectiva, así 
¼çâç�ñôçâçĐÄô�Ý°�¼çãĐÑĐÄã¼Ñ°�ñ°¼Óķ¼°�
en los espacios privado y público. 

2. Petra mujeres valientes
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ÀÄ�âçÀç�óþÄ�÷þ÷�ÐÑ÷üçôÑ°÷�ôÄĸÄÛÄã�Ýç÷�
hechos graves y representativos que 
padecieron las mujeres que hacen parte 
de esta organización; y adicionalmente 

cuenten con herramientas psicosociales 
que les posibilite trabajar sus dolorosos 
recuerdos a un proyecto de vida 
esperanzador.

3. Narrar para vivir

Esta organización se ha constituido 
como la red de mujeres víctimas 
sobrevivientes de la violencia por 
¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�ÑãüÄôãç�ÀÄ�Ýç÷�Ƶƹ�
municipios de la región de los Montes 
de María,  agrupa a 840 mujeres que 
desde el año 2000 se han organizado 
¼çã�ÄÝ�ķã�ÀÄ�âç÷üô°ô�Ý°�ôÄ÷Ñ÷üÄã¼Ñ°�
civil de las mujeres  como una forma 
de superación del dolor, de la pérdida 
del sentido de la vida, y una vía para 
procesar los duelos postergados por 
perder a sus seres queridos.

Los municipios en los cuales tiene 
incidencia son Córdoba, El Carmen 
de Bolívar, El Guamo, María La Baja, 
San Jacinto, San Juan Nepomuceno 
y Zambrano en el Departamento de 
Bolívar y  Chalán, Colosó, Los Palmitos, 
Morroa, Ovejas, San Antonio de 
Palmito, San Onofre y Tolú Viejo, en el 
departamento de Sucre.  Su objetivo 
esta orientado a visibilizar y promover 
la participación de las mujeres víctimas 
ÀÄ�Ý°�ĐÑçÝÄã¼Ñ°�ñçô�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�
en la región de los Montes de María 
y contribuir a su empoderamiento 
mediante acompañamiento psicosocial, 
en procesos de exigibilidad de 
derechos, acceso a la justicia y 

reconstrucción de la memoria histórica.

Su agenda pública busca que sus 
integrantes tengan conciencia sobre  la 
exigibilidad  que deben hacer al  Estado 
colombiano respecto a las  acciones 
de protección colectiva frente a las 
múltiples violaciones a los Derechos 
Humanos que han sufrido; así mismo 
en desarrollo de la ley de Victims, 
hoy por hoy están reconocidos como 
sujeto de reparación colectiva desde 
el  2013, cuyo plan de reparación 
colectiva  fue  aprobado en 2014 en 
los Comités Territoriales de Justicia 
Transicional de Sucre y Bolívar, por lo 
que se vienen adelantando las fases 
de implementación y seguimiento del 
Plan Integral de Reparación Colectiva, 
conformado por quince medidas.

El esfuerzo organizativo ha logrado que 
÷Ä�üÄãÎ°ã��°Đ°ã¼Ä÷�÷ÑÎãÑķ¼°üÑĐç÷�Äã�
la implementación de Garantías de no 
Repetición, medidas de rehabilitación, 
satisfacción y restitución, ademas de 
Ð°»Äô�÷ÑÀç�»ÄãÄķ¼Ñ°À°÷�¼çã�Ý°�ÄãüôÄÎ°�ē�
dotación de la sede de la organización, 
°¼üç÷�ÀÄ�ÀÑÎãÑķ¼°¼Ñèã�ē�ôÄ¼þñÄô°¼Ñèã�
del buen nombre de la organización y 
sus integrantes
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Lô°÷�â±÷�ÀÄ�¼Ñã¼þÄãü°�°æç÷�ÀÄ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�¼çã�Ý°÷���E�Ȥ�ÄÝ�
�¼þÄôÀç�ÀÄ�B°Ė�ñ°ô°�Ý°�LÄôâÑã°¼Ñèã�ÀÄÝ��çãĸÑ¼üç�ē�Ý°��çã÷üôþ¼¼Ñèã�
ÀÄ�þã°�B°Ė��÷ü°»ÝÄ�ē��þô°ÀÄô°Ȥ�ñþ÷ç�ķã�°�Ý°�ĐÑçÝÄã¼Ñ°�¼çã�Ä÷ü°�
guerrilla. Así, dentro de los compromisos suscritos, se encontraba la 
entrega de armas a la Organización de Naciones Unidas, no incurrir 
en delitos como el secuestro, la extorsión o el reclutamiento de 
âÄãçôÄ÷Ȥ�ôçâñÄô�÷þ÷�ĐÓã¼þÝç÷�¼çã�ÄÝ�ã°ô¼çüô±ķ¼çȤ�°÷Ó�¼çâç�üÄôâÑã°ô�
con los ataques a la Fuerza Pública y a la población civil.

Así mismo, dentro de las bases del Acuerdo Final de Paz, se indicó 
que habría verdad, justicia y reparación para las víctimas, así como 
el ejercicio político sin armas por parte de las FARC, un plan de 
desarrollo agrario integral con acceso a tierras y servicios, una 
estrategia de sustitución sostenible de cultivos ilícitos. Todo esto 
implica una veeduría y revisión permanente de su implementación 
para así determinar cuáles son los puntos clave que requieren mayor 
atención no solo estatal sino de la ciudadanía en general. 

En este escenario, conocer el objetivo del Sistema Integral de 
Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición, resulta esencial para 
Ý°÷�ĐÓ¼üÑâ°÷�ÀÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°ÀçȤ�üçÀ°�ĐÄĖ�óþÄȤ�ÄÝ�ÄÛÄ�¼Äãüô°Ý�ÀÄÝ�
Acuerdo Final de Paz se basó en considerar a las víctimas como 
el centro de cada uno de los aspectos allí contemplados, desde la 
perspectiva de posibilitar que más de 9 millones de víctimas logren 
obtener la verdad, la justicia y la reparación. Para ello, divulgar las 
competencias de los órganos que fueron creados para estos efectos, 
es una prioridad para garantizar el acceso de las víctimas a la justicia, 
el esclarecimiento de la verdad y la búsqueda de las personas dadas 
por desaparecidas.

4. Propuesta metodológica

Consolidado mujeres. 2021 | A 13



Conocimiento de los mecanismos 
transicionales en perspectiva de género

Las jornadas iniciaron con una explicación sobre el contenido y alcance de los enfoques 
diferenciales, para hacer referencia al enfoque de género dentro del Sistema Integral de Verdad, 
Justicia, Reparación y No Repetición.
Se resaltan como temáticas principales, las siguientes:

a) Concepto de enfoque diferencial 

El enfoque de género como criterio orientador del funcionamiento de todos los órganos del sistema, 
resaltando las características que a continuación se enuncian: 

• Herramienta para garantizar, de manera real y efectiva, la aplicación del principio de igualdad y 
no discriminación. 

• Se emplea como método de análisis y guía de acción.

• Alcance del concepto de discriminación implicando que, si bien todas las personas son iguales 
ante la ley, hay que considerar en su aplicación la manera en que se materializan los derechos 
atendiendo razones de edad, género, identidad sexual, orientación sexual, pertenencia étnica, 
salud física o mental, o cualquier otra condición, incluso la suma de varias de ellas.

• Procura que la respuesta estatal en materia de atención, asistencia, protección y reparación 
se brinde a todas las personas y se ajuste a las particularidades propias de cada individuo 
ç�Îôþñç�ñç»Ý°¼Ñçã°Ý�ē�üÄôôÑüçôÑçȤ�¼çã�ÄÝ�ķã�ÀÄ�Î°ô°ãüÑĖ°ô�÷þ�ÀÄôÄ¼Ðç�°�Ý°�ĐÄôÀ°ÀȤ�Ûþ÷üÑ¼Ñ°Ȥ�
reparación y no repetición.

Lo anterior, permitirá a las víctimas seguir siendo parte activa del proceso transicional, no solo 
Ð°¼ÑÄãÀç�ñôÄ÷Äã¼Ñ°�ÀÄãüôç�ÀÄ�Ýç÷�èôÎ°ãç÷�ÛþÀÑ¼Ñ°ÝÄ÷�ē�ÄĒüô°ÛþÀÑ¼Ñ°ÝÄ÷Ȥ�÷Ñãç�ü°â»ÑÅãȤ�ĐÄôÑķ¼°ãÀç�Äã�
cada caso particular que, los compromisos se están cumpliendo, desde las particularidades propias 
de cada una de las comunidades que habitan el territorio nacional, hasta las necesidades diversas 
óþÄ�ÀÄ»Äã�÷Äô�°üÄãÀÑÀ°÷Ȥ�ÀÄ�¼çãÍçôâÑÀ°À�¼çã�Ýç÷�ÄÝÄâÄãüç÷�¼çã÷°Îô°Àç÷�ñ°ô°�ü°Ý�ķã�ɂÄãÍçóþÄ�
diferencial género, territorial, étnico, etc.).

En tal virtud, los talleres sobre enfoque de género se centraron en las siguientes temáticas, para lo 
¼þ°ÝȤ�Ðþ»ç�Àç÷�âçâÄãüç÷�ñôÄĐÑ÷üç÷�ñ°ô°�÷þ�°»çôÀ°ÛÄ�ÀÄ�â°ãÄô°�Ä÷ñÄ¼Óķ¼°ȣ�
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Decreto 588
de 2017
artículos 7 y 8

Ley 1957 de 2019 - artículo 18
1. Investigación

2. Diseño y ejecución de TOAR 

Decreto 589 
de 2017
artículo 4

JEP

UBPD CEV

En este orden de ideas, se hizo referencia a 
las normas que contienen dicho enfoque en el 
SIVJRNR, así: 
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b) Órganos del SIVJRNR

En esta parte se hizo énfasis en el 
punto 5 del Acuerdo Final de Paz, 
indicando sucintamente el propósito y 
ķã°ÝÑÀ°ÀȤ�Ý°�â°ãÄô°�Äã�óþÄ�÷Ä�¼ôÄ°ôçã�
instancias para garantizar los derechos 
de las víctimas y los mecanismos de 
participación para facilitar su acceso 
efectivo.  

Así las cosas, se brindó explicación de 
cada una de ellas y de los elementos de 
mayor relevancia para las víctimas

Comisión para el Esclarecimiento de la 
Verdad -CEV

Como órgano extrajudicial, tiene la 
misión de esclarecer y buscar la verdad 
de los hechos de violencia ocurridos 
Äã�ÄÝ�â°ô¼ç�ÀÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�
ÑãüÄôãçȤ�¼çã�ÄÝ�ķã�ÀÄ�¼çãüôÑ»þÑô�°Ý�
esclarecimiento de las violaciones 
cometidas, entregar a la sociedad 
en su conjunto el resultado de las 
investigaciones, consultas, opiniones, 
expresiones de múltiples sectores 
acerca de lo que ocurrido por causa y 
con ocasión de las violaciones de los 
derechos humanos y las infracciones al 
DIH. 

Jurisdicción Especial para la Paz - JEP

Es el órgano judicial del sistema. 
Tiene como misión, investigar, 

esclarecer, juzgar y sancionar las graves 
violaciones a los Derechos Humanos, 
los crímenes de guerra y de lesa 
humanidad cometidos durante el marco 
ÀÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�Ð°÷ü°�ÄÝ�Ƶ�ÀÄ�
diciembre de 2016.

Bajo este contexto, se informó a 
las asistentes, el marco actual de 
investigación y el estado actual de los 
siete macrocasos que cursan al interior 
de la JEP:

I. Toma de rehenes y otras graves 
privaciones de la libertad cometidas 
por las FARC-EP. 

II. Situación municipios de Ricaurte, 
Tumaco y Barbacoas en el 
departamento de Nariño.

III. Muertes ilegítimamente presentadas 
como bajas en combate por agentes 
del Estado.

IV. Situación territorial en la región de 
Urabá.

V. Situación territorial norte del Cauca 
y sur del Valle del Cauca. 

VI. Victimización de miembros de la 
Unión Patriótica -UP.

VII. Reclutamiento de niños y niñas en 
ÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àçȩ

Así mismo, se mencionaron las etapas 
procesales, la forma de intervención 
de las víctimas dentro de cada uno de 
los macrocasos, y por supuesto las 
garantías de participación para hacer 
efectivo su acceso a la justicia. 
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Unidad de Búsqueda de Personas Dadas por Desparecidos -UBPD

Este órgano dirige y coordina la implementación de las acciones humanitarias 
de búsqueda y localización de personas dadas por desaparecidas en el contexto 
ÀÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°ÀçȤ�óþÄ�Ä÷üÅã�¼çã�ĐÑÀ°�ēȤ�Äã�Ýç÷�¼°÷ç÷�ÀÄ�Í°ÝÝÄ¼ÑâÑÄãüçȤ�¼þ°ãÀç�
÷Ä°�ñç÷Ñ»ÝÄȤ�Ý°�ôÄ¼þñÄô°¼ÑèãȤ�ÑÀÄãüÑķ¼°¼Ñèã�ē�ÄãüôÄÎ°�ÀÑÎã°�ÀÄ�Ýç÷�¼þÄôñç÷ȩ��Hþ�
»ÿ÷óþÄÀ°�üÑÄãÄ�þã�¼°ô±¼üÄô�Ðþâ°ãÑü°ôÑç�ñþÄ÷üç�óþÄ�÷Ä�üô°ü°�ÀÄ�ÀÑÎãÑķ¼°ô�°�Ýç÷�
familiares de este delito desde la perspectiva de brindar una respuesta o lograr 
encontrar los restos de las personas desaparecidas para darles cristiana sepultura. 

Resultó importante presentar a las asistentes los avances en cuanto al plan 
nacional de búsqueda de esta entidad, donde se priorizaron los siguientes 
territorios:

I. Ariari guayabero 
II. Magdalena medio
III. Piedemonte llanero
IV. Eje cafetero
V. Sierra Nevada de Santa Marta 
VI. Oriente Antioqueño 
VII. Urabá
VIII. Valle de Aburra

IX. Bajo Putumayo 
X. �ÝçôÄã¼Ñ°�ē�±ôÄ°�ÀÄ�ÑãĸþÄã¼Ñ°
XI. Catatumbo 
XII. Área metropolitana de Bogotá 
XIII. Montes de María
XIV. Suroeste Antioqueño
XV. �ãÀÄã�B°¼Óķ¼ç�÷þô

Taller sobre enfoque de género, 24 de noviembre de 2021 - Organización ASOVICHI
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Taller sobre enfoque de género, 30 de noviembre de 2021 - Organización PETRA

Taller sobre enfoque de género, 9 y 10 de diciembre de 2021 - Organización Narrar para Vivir
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En el caso particular del ejercicio llevado a cabo en la ciudad de Cartagena, la 
tallerista organizó a las asistentes en subgrupos con personas que se sintieran 
cómodas para conversar en torno a una mesa, en la cual encontraron chaquiras o 
mostacillas, nylon y tijeras; materiales con los que podían elaborar un accesorio 
(manilla, collar, anillo, soporte para el celular, etc.), producto que sería un regalo 
que se llevarían.

En este orden de ideas, la tallerista desarrollo los aspectos principales sobre el 
enfoque de género y la participación en los escenarios transicionales del SIVJRNR, 
a través de diversas preguntas orientadoras y la interacción con las asistentes, 
mientras ellas construían la pieza. 

Finalmente, es de anotar que, los espacios facilitados en el taller permitieron a las 
asistentes profundizar la información inicial o abordar aspectos que les atañe como 
víctimas para la exigencia de sus derechos.  Para las participantes resultó valioso 
conocer la situación actual, avances y despliegue de las acciones de cada instancia 
del SIVJRNR, en particular la manera en que sus territorios pueden resultar 
»ÄãÄķ¼Ñ°Àç÷�ÀÄ�÷þ�ÎÄ÷üÑèã�ç�¼èâç�ñþÄÀÄã�°¼¼ÄÀÄô�°�üô°ĐÅ÷�ÀÄ�Ýç÷�âÄ¼°ãÑ÷âç÷�ÀÄ�
participación previsto. 

Sanando mi historia

Este segundo momento o parte del taller se centró en aportar o brindar elementos 
de análisis acerca de la manera en que la violencia afectó la vida, cuerpo, mente y 
emociones, y la necesidad de tramitar esas vivencias para avanzar en una visión de 
reconciliación y restauración. 

En ese marco se desarrollaron las siguientes actividades: 

Actividad 1

Terapia de corazón ocupado y corazón nuevo donde se utilizó la herramienta de 
coaching y técnica de programación neuro lingüística.  

Se inició con un ejercicio de respiración consciente para estar en el presente, 
posteriormente se dibujó un corazón como ejercicio terapéutico para soltar 
emociones de experiencias del pasado, con lo cual, se fortalecieron emocionalmente, 
están más conscientes de avanzar con fe y esperanza de lograr bienestar en ellas. 
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�Ý�ķã°Ý�ÀÄ�Ý°�°¼üÑĐÑÀ°ÀȤ�÷Ä�ôÄ°ÝÑĖè�þã�ÄÛÄô¼Ñ¼Ñç�ÀÄ�ÐÑñãç÷Ñ÷�ÝÄĐÄȤ�Íçôâ°ãÀç�þã�¼Óô¼þÝç�
mirando hacia afuera para crear un escudo de unión, solidaridad entre ellas, apoyo 
mutuo, amor, sabiduría, esperanza, sueños.

Taller sobre enfoque de género, 24 de noviembre de 2021 - Organización ASOVICHI

Taller sobre enfoque de género, 30 de noviembre de 2021 - Organización PETRA

Taller sobre enfoque de género, 9 y 10 de diciembre de 2021 - Organización Narrar para Vivir
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Actividad 2
 
Amarme fue una herramienta que contuvo 30 tarjetas con mensajes positivos. Se 
ÑÀÄãüÑķ¼°ôçã�¼ôÄÄã¼Ñ°÷�ÀÄ�Đ°Ýçô�¼çã÷ÑÎç�âÑ÷âçȤ�ãç¼ÑçãÄ÷�ÀÄ�°âçô�ñôçñÑç�Ä�Ñã÷þâç÷�
para una conversación interna. Lo anterior para trabajar aquellos pensamientos que 
limitan la vida y no permiten realizar cambios a las creencias.  Resultó valioso, además, 
porque dejó herramientas a las participantes para trabajar en casa por 30 días.

Taller sobre enfoque de género, 24 de noviembre de 2021 – Organización ASOVICHI

Taller sobre enfoque de género, 30 de noviembre de 2021 – Organización PETRA.

Actividad 3

Las actividades anteriores se constituyeron en un preámbulo para que mediante 
la actividad “un escudo mágico”, las asistentes elaboraran, a partir de materiales 
ÄãüôÄÎ°Àç÷Ȥ�þã�ñôçÀþ¼üç�ÀçãÀÄ�ñÝ°÷â°ô°ã�ç�ôÄĸÄÛ°ô°ã�÷þ÷�Íçôü°ÝÄĖ°÷�ē�°óþÄÝÝ°÷�
óþÄ�ñþÀÑÄôçã�ÑÀÄãüÑķ¼°ô�Äã�ÄÝ�ü°ÝÝÄôȩ
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Este espacio evidenció la necesidad apremiante de trabajar en la sanación del dolor, en la liberación 
de miedos, culpas, rabias, en la necesidad de revertir el pasado para avanzar a un futuro que puede 
ser esperanzado y visto de forma positiva. 

Para las participantes este ejercicio les permitió aprender a tener conciencia acerca de los 
pensamientos, ya sean positivos o negativos, que generan algún tipo de reacción en el cuerpo, 
eligiendo cómo vivir cada día desde la actitud.  Se resaltó, además, la idea sobre “amarse así mismo 
es algo que inicia con pequeños pasos de transformación, aceptándose como seres valiosos”.

Como saldo pedagógico, fue reiterativo el compromiso, de tomar consciencia de cada emoción, 
÷ÄãüÑôÝ°Ȥ�ÑÀÄãüÑķ¼°ôÝ°�ē�ÎÄ÷üÑçã°ô�Äã�÷þ�ÀÑ°ôÑç�ĐÑĐÑôȤ�°ñçē±ãÀç÷Ä�Äã�Ý°�ÐÄôô°âÑÄãü°�ÀÄ�ɘ�â°ôâÄ�Ä÷əȤ�
para generar a futuro comportamientos diferentes y sobre todo aumentar su valor y autoestima. 
De igual manera, a tener mayor compasión por el otro, en el entendido que cada persona tiene un 
programa mental único basado en sus experiencias de vida y entorno.

Taller sobre enfoque de género, 24 de noviembre de 2021 – Organización ASOVICHI

Taller sobre enfoque de género, 30 de noviembre de 2021 – Organización PETRA
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5. Aspectos relevantes 
del desarrollo de las 
actividades

Talleres en Chigorodó

Importante resaltar que además del taller realizado, también se 
contemplaron actividades adicionales en el municipio de Chigorodó 
(Antioquia), a efectos de fortalecer las acciones previstas para 
conmemorar el día de la No Violencia contra la Mujer, el 25 de 
noviembre de 2021, las cuales se mencionan a continuación:  

• Elaboración de una mándala entre todas las mujeres participantes 

La mándala fue elaborada por todas las asistentes a la jornada, con 
el objetivo de resaltar la unidad entre ellas en procura de su lucha 
permanente por el respeto de los Derechos Humanos como víctimas 
ÀÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�ÑãüÄôãçȩ

En este orden de ideas, la mándala simbolizó el poder que tenían las 
mujeres cuando trabajan unidas por un bien común. 
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Conmemoración día de la No Violencia contra la Mujer, 25 de noviembre de 2021.
Chigorodó (Antioquia)

Conmemoración día de la No Violencia contra la Mujer, 25 de noviembre de 2021. 
Chigorodó (Antioquia)
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• Se encendieron velas al interior de la mándala

�Ý�Äã¼ÄãÀÄô�Ý°÷�ĐÄÝ°÷�üþĐç�¼çâç�ñôçñè÷Ñüç�÷ÑÎãÑķ¼°ô�Ý°�Ä÷ñÄô°ãĖ°�ÀÄ�Ý°÷�âþÛÄôÄ÷�ÀÄ�
Chigorodó, quienes se describieron como personas fuertes y capaces de conseguir 
los propósitos que se proponen de forma unida.   

Conmemoración día de la No Violencia contra la Mujer, 25 de noviembre de 2021.
Chigorodó (Antioquia)
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• Palabras que instan a la participación de las mujeres en este 
tipo de espacios en procura de promover el respeto de los 
DDHH de las mujeres  

La líder María Aidee Cortés, desde el respeto de los Derechos 
Humanos, resaltó la importancia de denunciar la violencia que 
se ejerce sobre las mujeres y de continuar trabajando por la 
ôÄ¼Ý°â°¼Ñèã�ÀÄ�ñçÝÓüÑ¼°÷�ñÿ»ÝÑ¼°÷�Äķ¼ÑÄãüÄ÷�óþÄ�ñôçñÄãÀ°ã�
por su erradicación.

Seguidamente, Angela Patricia Bernal Guzmán, instó a las 
mujeres a continuar trabajando unidas por la visibilidad de su 
labor, pues es la mejor forma de exigir el respeto y la garantía 
de los Derechos Humanos. Así mismo, agradeció por la 
participación en este tipo de espacios en los que se actualiza 
el conocimiento y se promueve la intervención de las víctimas 
en las instancias del SIVJRNR.

Conmemoración día de la No Violencia contra la Mujer, 25 de noviembre de 
2021 - Chigorodó (Antioquia)

Consolidado mujeres. 2021 | A 25



• Elaboración de cartelas para la realización de la marcha

En esta parte de la actividad, las participantes plasmaron en carteles, sus 
ÑãóþÑÄüþÀÄ÷�ē�Íçôâ°÷�ÀÄ�ĐÑçÝÄã¼Ñ°�Äã�ÀÑÍÄôÄãüÄ÷�°÷ñÄ¼üç÷�ÀÄ�Ý°�÷ç¼ÑÄÀ°ÀȤ�¼çã�ÄÝ�ķã�
de reclamar de parte de la institucionalidad y de la sociedad, mayores garantías en el 
ejercicio de sus Derechos Humanos, en especial, en lo que respecta a la protección 
de su vida e integridad, dada la persecución a ellas, por motivos de discriminación. 

Conmemoración día de la No Violencia contra la Mujer, 25 de noviembre de 2021.
Chigorodó (Antioquia)
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Conmemoración día de la No Violencia contra la Mujer, 25 de noviembre de 2021.
Chigorodó (Antioquia)

• Marcha por el municipio con carteles alusivos a la no repetición de hechos 
violentos en contra de la mujer y exigiendo el respeto de los derechos humanos

Las mujeres y la población diversa de Chigorodó mostraron su rol de liderazgo, 
ÄĐÑÀÄã¼Ñ°ãÀç�Ý°÷�âÄü°÷�¼çÝÄ¼üÑĐ°÷�óþÄ�ÀÄķãÄã�÷þ�óþÄÐ°¼ÄôȤ�ÄÝ�üô°»°Ûç�çôÎ°ãÑĖ°üÑĐç�
propio y el bien de la colectividad, lo cual aportó al desarrollo positivo de cada una 
de las actividades propuestas.  

Así mismo, se pudo observar un conocimiento amplio de las participantes acerca 
de los principales aspectos del Acuerdo Final de Paz, debido a que han tenido la 
oportunidad de acceder a la información de las competencias de los órganos del 
Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición -SIVJRNR, ya que 
han desarrollado diversas actividades y el órgano tiene presencia en el territorio. 

Respecto a la situación de las personas de la comunidad LGBTI, el taller propició que 
se hicieran graves manifestaciones acerca de la estigmatización, señalamientos y 
malos tratos de los que han sido objeto, además, hubo una queja reiterativa acerca 
de la falta de respuesta de las autoridades competentes frente a sus peticiones, 
inclusive señalaron los factores de riesgo para su integridad y vida. 
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• Jornada de formación realizada con la Organización PETRA 

Este taller inició con la intervención de la líder principal de la 
çôÎ°ãÑĖ°¼ÑèãȤ�óþÑÄã�ÐÑĖç�þã°�ôÄĸÄĒÑèã�°¼Äô¼°�ÀÄ�Ý°�Ñâñçôü°ã¼Ñ°�
del delito de trata de personas, a partir de la película “el 
circo mariposa”, la cual plantea la manera en que se conciben 
Ýç÷�¼þÄôñç÷�ÀÄ�Ý°÷�ñÄô÷çã°÷�ē�÷Ä�¼ç÷Ñķ¼°ã�ñ°ô°�ÄÝ�þ÷ç�ē�
aprovechamiento ilícito de terceros. 

Los elementos trabajados en esta parte del taller buscaron en 
las participantes comprender la importancia del respeto a sí 
mismo, a su propia identidad, a ser tolerantes con los demás y 
a utilizar los recursos disponibles para hacerlos efectivos.

 Charla sobre trata de personas, 30 de noviembre de 2021
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Este ejercicio facilitó el abordaje del 
segundo tema, el cual estuvo enfocado 
en la alternativa irrenunciable de exigir 
justicia sobre los daños cometidos 
en sus vidas, sus cuerpos por causa y 
¼çã�ç¼°÷Ñèã�ÀÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�Äã�
Colombia.  La facilitadora del taller 
planteó el componente de justicia que 
se estableció en el Acuerdo Final de 
Paz, el órgano creado para investigar, 
sancionar y juzgar a los responsables 
ē�ÀÄ�â°ãÄô°�Ä÷ñÄ¼Óķ¼°�÷Ä�ñôÄ÷Äãü°ôçã�
los mecanismos de participación de las 
víctimas ante la JEP a través de dos 
escenarios:

•  Acreditación individual ante los 
casos abiertos en investigación por 
la JEP.

•  Presentación de informes ante 
la JEP de manera colectiva como 
organización.

Lo anterior obedeció a que algunas 
mujeres de la organización están 
participando en un informe que se 
está adelantando a través de la Casa 
de la Mujer, sin embargo, no todas han 
tenido el espacio para conocer esta 
alternativa que brinda la posibilidad 
de acceder a la justicia para obtener 
verdad, y restauración de sus derechos.  
Además, de motivar a las participantes 

sobre la importancia de hacer exigible 
estos mecanismos, a aquellas que están 
participando, se les brindó explicación 
acerca de los derechos que les asiste una 
vez sean acreditadas como intervinientes 
especiales y actores procesales.

Fue notoria la falta de información veraz 
acerca de este tema, y las opciones que 
el SIVJRNR ha generado para las víctimas, 
desde la perspectiva de avanzar hacia 
la paz y la convivencia, a partir de la 
restauración de los derechos vulnerados 
Äã�ÄÝ�â°ô¼ç�ÀÄÝ�¼çãĸÑ¼üçȤ�°÷Ó�¼çâç�Ý°÷�
confusiones entre los límites de este 
sistema de reparación y el sistema de 
atención a las víctimas, por lo cual hubo 
necesidad de explicar las diferencias y 
alcances de cada uno.

En la tercera parte se trabajó “sanando 
mi historia” con el mismo enfoque del 
taller llevado a cabo con las mujeres en 
Chigorodó. Se realizaron los ejercicios 
vivenciales y experienciales para que 
se comprendieran los conceptos y 
÷Ä�ôÄĸÄĒÑçã°ô°�÷ç»ôÄ�Ý°�ãÄ¼Ä÷ÑÀ°À�
de avanzar en el trámite del pasado, 
los recuerdos no solo desde un nivel 
emocional sino cognitivo, además de 
hacer conciencia del pasado para tener 
conciencia del futuro de cambio y de 
reconstrucción de la dignidad humana.  
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�Ý�ķã°ÝÑĖ°ô�Ý°�°¼üÑĐÑÀ°À�ÀÄ�¼°ñ°¼Ñü°¼Ñèã�÷Ä�÷çÝÑ¼Ñüè�°�Ý°÷�
participantes que retroalimentaran la actividad diligenciando 
una encuesta de satisfacción de 13 preguntas con las que se 
evaluó la percepción de las asistentes sobre tres aspectos 
relevantes: proceso formativo, material de apoyo, facilitador, 
tecnologías de apoyo y logística. Cada pregunta debía ser 
¼°ÝÑķ¼°À°�ÀÄ�Ƶ�°�ƹȤ�÷ÄÎÿã�÷þ�ñÄô¼Äñ¼Ñèãȣ��

Resultados encuestas Chigorodó

 ô±ķ¼ç�ƼȮ Aspectos evaluados en la encuesta de satisfacción 
del día 24 de noviembre de 2021.

ASOVICHI en Chigorodó

0

1

2

3

4

5
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En Chigorodó (Antioquia), el escenario en el que se realizó el taller 
fue el patio de recreo del Colegio Los Andes, con la presencia de 
estudiantes que generaban mucho ruido; motivo por el cual, se 
ÀÑķ¼þÝüè�óþÄ�Ý°÷�°÷Ñ÷üÄãüÄ÷�ñþÀÑÄô°ã�Ä÷¼þ¼Ð°ô�ÀÄ�â°ãÄô°�¼çôôÄ¼ü°�Ý°�
información de las talleristas. Así mismo, las condiciones del lugar 
ÀÑķ¼þÝü°ôçã�Ý°�Ñã÷ü°Ý°¼Ñèã�ÀÄ�Ýç÷�ÄóþÑñç÷�ÀÄ�¼èâñþüçȩ

��ñÄ÷°ô�ÀÄ�Ä÷üÄ�¼çãüÄĒüçȤ�¼çâç�Ýç�âþÄ÷üô°�Ý°�°ãüÄôÑçô�Îô±ķ¼°Ȥ�Ýç÷�
resultados de las encuestas arrojan que fue altamente pertinente 
ÄÝ�ñôç¼Ä÷ç�Íçôâ°üÑĐç�ñçôóþÄ�Ýç÷�üÄâ°÷�°ñçôü°ôçã�°�¼þ°ÝÑķ¼°ô�ÄÝ�
conocimiento de las participantes, y también ayudaron a su labor de 
incidencia para el restablecimiento de los derechos. Respecto a la 
¼çâñÄüÄã¼Ñ°�ÀÄ�Ý°÷�Í°¼ÑÝÑü°Àçô°÷Ȥ�ÍþÄ�¼°ÝÑķ¼°Àç�ÀÄ�â°ãÄô°�ñç÷ÑüÑĐ°Ȥ�
en tanto que demostraron conocimiento en la materia, manejo del 
tema de manera sencilla y comprensible para las participantes, y uso 
adecuado del tiempo. 

Se exploró adicionalmente, la valoración sobre el uso de tecnologías 
ÀÄ�°ñçēçȤ�ü°ÝÄ÷�¼çâç�ĐÑÀÄç÷Ȥ�ñÄÝÓ¼þÝ°÷Ȥ�â°üÄôÑ°Ý�Îô±ķ¼çȤ�ñôÄÎþãü°÷�
çôÑÄãü°Àçô°÷Ȥ�Ä÷ñ°¼Ñç÷�¼çÝÄ¼üÑĐç÷�ÀÄ�ôÄĸÄĒÑèãȤ�¼þēç�ôÄ÷þÝü°Àç�
ç»üþĐç�þã°�¼°ÝÑķ¼°¼Ñèã�Ñâñçôü°ãüÄȩ�.°�ÝçÎÓ÷üÑ¼°�Äã�¼þ°ãüç�°Ý�ÝþÎ°ôȤ�
alimentación, espacios, entre otros también tuvo una aceptable 
¼°ÝÑķ¼°¼Ñèãȩ���Ý�ôÄ÷þÝü°Àç�â±÷�»°ÛçȤ�ÑãÍÄôÑçô�°Ý�ñôçâÄÀÑç�ÀÄ�ƸȩƹȤ�ÍþÄ�ÄÝ�
material de apoyo, pues se mencionó la necesidad de dejar material 
escrito que les pueda servir de apoyo en acciones de divulgación y 
replica de lo aprendido.
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Las encuestas aplicadas con las participantes de Petra en 
ÎÄãÄô°Ý�ôÄĸÄÛ°ôçã�üçü°Ý�÷°üÑ÷Í°¼¼Ñèã�ÀÄÝ�ñôç¼Ä÷ç�ÀÄ�°ñôÄãÀÑĖ°ÛÄȤ�
no solo por la utilidad y pertinencia del proceso formativo, 
sino por la habilidad y competencia de las facilitadoras, las 
tecnologías de apoyo utilizadas, la logística y el material de 
°ñçēç�ÄãüôÄÎ°Àçȩ��.°�Ûçôã°À°�Äã�ñôçâÄÀÑç�üþĐç�þã°�¼°ÝÑķ¼°¼Ñèã�
del 4.8. Sin embargo, es oportuno trabajar en la mejora continua 
de los materiales de apoyo que se utilizan para lograr la 
excelencia en esta área. 

Entretanto, la población que asistió al taller se mostró satisfecha 
con el desarrollo de la jornada, expresando su deseo de que se 
volvieran a realizar este tipo de encuentros. 

PETRA en Bogotá D.C.

 ô±ķ¼ç�ƽȮ�Aspectos evaluados en la encuesta de 
satisfacción del día 30 de noviembre de 2021
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Resultados encuestas Bogotá D.C.
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En similar sentido, en la ciudad de Cartagena (Bolívar), los 
resultados de la encuesta de satisfacción aplicada indicaron 
que las mujeres que asistieron al taller sobre enfoque de género 
percibieron la jornada de manera como “muy buena” en todos 
los aspectos evaluados, con un promedio del 4.5. 

Es de anotar que, las mujeres se mostraron complacidas por la 
experiencia, manifestando su deseo de continuar participando en 
este tipo de escenarios.

Narrar para vivir Cartagena 

 ô±ķ¼ç�ƾȮ�Aspectos evaluados en la encuesta de 
satisfacción los días 9 y 10 de diciembre de 2021
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Resultados encuestas Cartagena.
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7. Logros

• Estos espacios promovieron el interés de las mujeres en 
conocer o profundizar los puntos principales del Acuerdo Final 
ÀÄ�B°Ė�ñ°ô°�Ý°�üÄôâÑã°¼Ñèã�ÀÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�ē�Ý°�¼çã÷üôþ¼¼Ñèã�ÀÄ�
una paz estable y duradera, así como del Sistema Integral de 
Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición, en la medida en 
que se plantearon derechos para las víctimas y mecanismos de 
participación para obtener justicia, verdad y reparación. 

• La entrega de la herramienta denominada “Amarme es”, llamó la 
atención de las participantes, ya que les permitió, en su diario 
vivir, poner en práctica las pautas dadas por la tallerista sobre la 
gestión de las emociones, con lo cual a futuro pueden generar 
comportamientos diferentes en los que sea primordial su valor y 
su autoestima. 

• �ã�°ÝÎþãç÷�ÀÄ�Ýç÷�Îôþñç÷�÷Ä�ÑÀÄãüÑķ¼è�óþÄ�ãç�üÄãÓ°ã�¼Ý°ôç�
Ý°÷�Ä÷ñÄ¼Ñķ¼ÑÀ°ÀÄ÷�ÀÄ�÷þ÷�ÀÄôÄ¼Ðç÷�ÀÄãüôç�ÀÄÝ�Ä÷¼Äã°ôÑç�
transicional creado por el Acuerdo Final de Paz. De allí 
que, la actividad les permitió aclarar la información sobre 
la institucionalidad encargada de proteger las garantías 
constitucionales y las rutas de acceso que en la actualidad 
pueden ser utilizadas, con lo cual, se reforzó el empoderamiento 
de los asistentes para el ejercicio y exigencia de estos.

• Las mujeres lograron acercarse al concepto de justicia 
transicional y profundizar sobre las rutas de acceso a 
los mecanismos creados dentro del Sistema Integral de 
Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición, para satisfacer 
los derechos de las víctimas, en particular, el alcance de 
esta noción desde la perspectiva de género y los derechos 
Ä÷ñÄ¼Óķ¼ç÷�ÀÄ�Ý°÷�âþÛÄôÄ÷�ē�ÀÄ�Ý°�ñç»Ý°¼Ñèã�ÀÑĐÄô÷°ȩ��
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• A través de los espacios colectivos de diálogo y 
deliberación, se observó que, en general las participantes 
contaban con escasa información sobre sus derechos 
¼çâç�ĐÓ¼üÑâ°÷�ÀÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°ÀçȤ�üÄãÓ°ã�ÑãóþÑÄüþÀÄ÷�
respecto a la falta de atención en el marco del sistema de 
°üÄã¼Ñèã�°�Ý°÷�ĐÓ¼üÑâ°÷Ȥ�ē�Äã�ÎÄãÄô°Ý�÷ç»ôÄ�Ý°�Ñã÷þķ¼ÑÄã¼Ñ°�
de las instituciones para responder a sus demandas y 
requerimientos.  En tal sentido, el plantear un nuevo 
escenario para acceder a sus derechos, les resultó 
importante, pero al mismo tiempo les generó incredulidad 
frente a sus resultados, dada las experiencias vividas no 
solo con justicia y paz, sino con los procesos adelantado 
por la Unidad para las Víctimas en su condición de 
coordinadora del SNARIV. 

• Las metodologías empleadas ayudaron a generar un 
°â»ÑÄãüÄ�ÀÄ�¼çãķ°ãĖ°�óþÄ�Ä÷üÑâþÝè�ÄÝ�ÀÑ±ÝçÎç�ē�Í°¼ÑÝÑüè�
la participación de las asistentes, esto permitió el 
conocimiento mutuo, el trato respetuoso, el planteamiento 
de opiniones de manera democrática, así como espacios 
para aclarar dudas y percepciones.   

• El taller fue un espacio de divulgación de derechos, de 
gestión de conocimiento, de profundizar o precisar las 
ÑÀÄ°÷�ÀÄ�Ý°÷�°÷Ñ÷üÄãüÄ÷�÷ç»ôÄ�ÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°ÀçȤ�ÀÄ�
ÀÄ÷âÑüÑķ¼°ô�Ý°÷�ÑÀÄ°÷�ñôÄ¼çã¼Ä»ÑÀ°÷�÷ç»ôÄ�°ôÎþâÄãüç÷�
veraces y objetivos, por lo que resulto útil, relevante e 
importante de este proceso formativo como escenario que 
motiva a las mujeres y la población diversa a trabajar por la 
construcción de paz y la convivencia.
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8. Recomendaciones

• Se recomienda continuar realizando estas actividades 
de formación para las mujeres, pues es importante 
que, además, de dar a conocer conceptos sobre justicia 
transicional y el funcionamiento del SIVJRNR, se trabaje en 
la gestión de las emociones como factor preponderante en 
el escenario transicional y camino hacia la consolidación de 
la paz en el territorio. 

• A efecto de garantizar en los espacios de formación las 
recomendaciones sobre el distanciamiento social requeridas 
para la prevención del contagio en medio de la pandemia, 
se recomienda contemplar aulas o escenarios de mayor 
amplitud y ventilación, además de espacios en los cuales no 
haya distractores o sonidos que puedan generar debilidades 
en la trasmisión de la información.

• Como quiera que se trata de mujeres que por lo general son 
¼°»ÄĖ°�ÀÄ�ÐçÎ°ô�ē�óþÄ�üÑÄãÄã�ÀÑķ¼þÝü°ÀÄ÷�ñ°ô°�ÄÝ�¼þÑÀ°Àç�ÀÄ�
sus hijos, sería recomendable que se plantee la posibilidad 
de alguna actividad simultánea para que los menores de 
edad se diviertan, y las asistentes puedan concentrarse en 
las actividades propuestas dentro del taller. 
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• Los talleres cobran sentido relevante cuando se realizan 
en aquellos municipios altamente afectados por el 
¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�ÑãüÄôãçȤ�Ýç�¼þ°Ý�ñþÄÀÄ�¼ç°ÀēþĐ°ô�ãç�÷çÝç�
a la materialización de los derechos de las víctimas sino 
también en los procesos de reconciliación que se surtan en 
adelante, en el marco de las acciones restaurativas que se 
desplieguen en los territorios.

• En las evaluaciones, las mujeres solicitaron que se 
repitieran actividades como estas, manifestando en general 
que les pareció muy interesante el contenido abordado 
dada las limitaciones de acceso a la información y las 
pocas oportunidades de ser convocadas para espacios de 
formación de esta naturaleza.  
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